
Buenos Aires, 02 de Junio de 2023

CUIT Nº 30-71451927-8
ROSART DESARROLLOS S.A.

Nos contactamos para informarle que, según los datos obrantes en las bases de este
Organismo, se observa que se han declarado débitos fiscales inferiores a los créditos fiscales
en las declaraciones juradas del impuesto al valor agregado correspondientes a los doce
meses del año 2022.

En virtud de lo expuesto, le solicitamos que verifique los datos informados y, de
corresponder, rectifique las declaraciones juradas involucradas, a fin de regularizar su situación
fiscal.

Cabe señalar sobre la presente comunicación que no deberá realizar trámite alguno ni
deberá concurrir a la dependencia en la que se encuentre inscripto.
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